
SVM/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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DEMANDANTE: JUAN ALFONSO LATORRE URIZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

 

Bogotá D.C., Once (11) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Reconózcase ANA CAROLINA SEQUERA BORRE, también mayor de edad, 
abogada titulada identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.110.565110.565.155 de Ibagué, con tarjeta profesional No. 342.788 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del demandante. 
 
Conforme al trámite del proceso se observa que se encontraba fijada 
audiencia para el día 21 de enero de 2025, la cual no se llevó a cabo por 
solicitud de la parte demandante y requiere su reprogramación.  
 
Previo a resolver las contestaciones de la demanda, llamamientos en 
garantía y los recursos interpuestos por las partes, conforme la 
manifestación que realiza la apoderada de la parte demandante respecto al 
tramite de traslado administrativo del articulo 76 de la Ley 2381 de 2024 
que adelanta el demandante, se esperará su resultado y se procederá a 
resolver en audiencia lo que en derecho corresponda.    
 
Aunado a ello, se observa que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
76 de la ley 2381 de 2024, que consagras la oportunidad de traslado 
administrativo, Colpensiones se pronunció, mediante MEMORANDO de 
fecha 19 de diciembre de 2024, en donde dispuso la directriz de facilitar el 
trámite de doble asesoría y traslado administrativo de los afiliados 
independiente si a la fecha de entrada en vigor de la Ley 2381 de 2024 
contaban con la edad de pensión o no.   
 
De igual manera, la Procuraduría General de la Nación mediante la 
CIRCULAR 05 del 19 de diciembre de 2024 coadyuva la postura de emitir 
sentencia anticipada en los procesos de ineficacia de traslado donde se 
cumplan los presupuestos de edad y semanas de cotización contenidos en 
la Ley 2381 de 2024 y siempre y cuando no se discutan derechos respecto 
al reconocimiento pensional o reconocimiento del régimen de transición.  
  
En ese sentido, dentro del proceso de la referencia, se avizora que, la 
demandante cuenta con más de 750 semanas de cotización y que en sus 
pretensiones no invoca ni el reconocimiento pensional ni el reconocimiento 
del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, por lo cual se requiere a la 
parte demandante para que realice el trámite de doble asesoría e inicie el 
traslado administrativo, toda vez que, la finalidad del legislador con esta 
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norma es, entre otras, terminar este tipo de procesos en sede 
administrativa.   
 
Con base a lo anterior, el Despacho le concederá a la parte actora el termino 
de cinco (5) días para que inicie el trámite de doble asesoría y acredite ante 
el Despacho dicho trámite, así como la radicación de la solicitud de afiliación 
ante Colpensiones. Vencido dicho termino y una vez Colpensiones reciba la 
solicitud, se le concede el termino de quince (15) días a la entidad, para que 
acepte el traslado administrativo y certifique al Despacho la afiliación 
vigente de la demandante al RPM y con ello, el Despacho, mediante 
sentencia anticipada, avalará el trámite efectuado por las partes y dará por 
terminado el proceso, lo cual se hará en audiencia virtual.  
 
En ese orden de ideas, el Despacho;  

  
RESUELVE: 

  
1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días, inicie el trámite de doble asesoría ante el fondo privado donde se 
encuentra afiliada y acredite ante el Despacho dicho trámite, cumplido lo 
anterior, debe radicar la solicitud de afiliación ante Colpensiones.  
  

2. REQUERIR a Colpensiones, para que cumplido lo anterior, en el término 
de quince (15) días acepte el traslado administrativo y certifique al 
Despacho la afiliación vigente de la demandante al RPM.  
  

3. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de sentencia anticipada 
para el MIERCOLES VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) 
DE LA TARDE, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teames 

Premium y podrán acceder al enlace de la audiencia en el aplicativo Sistema 
de Audiencias Virtuales 
https://sistemaaudiencias.ramajudicial.gov.co/home  
  

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 
remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 
de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa.  
  

5. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación.  
  

6. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021 “Protocolo para la gestión de documentos electrónicos. Digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
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deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so 
pena de hacer devolución de la documental. Para audios el formato es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de 

2025 

Por ESTADO N° 20 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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